
SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

1 
 

 

 

 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2020. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados, voy a solicitar 

amablemente al Diputado Joaquín Antonio Hernández Correa, tenga a bien 

pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se va a pasar lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Diputada Juana Alicia Sánchez Jiménez, presente. 

El de la voz, Diputado Joaquín Antonio Hernández Correa, presente 

Diputado Manuel Canales Bermea, se incorpora. 

Diputada Karla María Mar Loredo, se incorpora. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo, presente. 

Diputada Ma. Olga Garza Rodríguez, presente 

Diputada Laura Patricia Pimentel Ramírez, presente. 

 

Secretario: Diputada se registra una asistencia de 5 integrantes de esta 

comisión, por lo que existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión 

de trabajo. 

 

Presidenta: En razón de que existe el quórum requerido, se declara abierta la 

presente siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos del presente día 19 

de octubre del año 2020. 

 

Solicito al Diputado Secretario, tenga a bien dar lectura al proyecto de orden del 

día. 

 

Secretario: El orden del día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. Declaración 

de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación del orden del día. 

IV. Análisis y revisión de las documentales recibidas de las y los aspirantes para 

ocupar el cargo  de integrantes de la Comisión de Selección que integrará el 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Tamaulipas. V. Formulación del Acuerdo que contiene la Lista de las Candidatas y 

Candidatos que cumplieron con los requisitos legales, así como el programa para 

el desarrollo de las entrevistas, especificando las modalidades, duración y 
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mecanismo de éstas. VI. Asuntos Generales. VII. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Conocido el proyecto del orden del día, procederemos a someterlo a 

votación. 

 

Quienes estén a favor. 

 

Diputadas y Diputados, el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de los 

aquí presentes. 

 

Presidenta: En principio, cabe mencionar que la Comisión de Selección es un 

órgano Ciudadano integrado por 9 mexicanas y mexicanos el cual de acuerdo al 

artículo 18 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, tendrá como objetivo 

conformar el Comité de Participación Ciudadana, cuyo ente Ciudadano conforma 

el propio sistema de la materia del ordenamiento antes mencionado. Al respecto la 

propia Ley en mención establece que el Congreso del Estado tendrá que 

conformar dicha Comisión de Selección. Ahora bien, como antecedente es preciso 

mencionar que mediante Decreto LXIII-228, fue nombrada la primera Comisión y 

que en estos momentos ha fenecido el término por el que fueron nombrados, el 

cual de acuerdo al mismo artículo 18 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

es de 3 años, en ese sentido la Junta de Coordinación Política, en fecha 22 de 

junio del presente año, emitió la convocatoria pública para elegir a los n9 

ciudadanos y ciudadanas que integran la Comisión de Selección, estableciendo un 

plazo para la recepción de documentos del 29 de junio al 13 de julio del presente 

año. Derivado de los anterior y con base en la medida para prevenir y contener la 

pandemia del Covid-19 adoptados por el Gobierno del Estado y por el Gobierno 

Federal, con el fin de salvaguardar la salud y la vida de la población, aunado al 

grave riesgo que en la actualidad implica la movilidad social, y el funcionamiento 

normal de las instituciones públicas del Estado, han influido para que algunos 

procesos inherentes a asuntos de interés público y social se suspendan o se 

posterguen al no reunirse las condiciones jurídicas para su desahogo como ocurrió 

en el presente caso en lo que lo anterior influyó para desalentar la participación de 

la ciudadanía, por lo que en su momento no fue posible continuar con el desarrollo 

del procedimiento establecido en los términos de la convocatoria al cierre del 

periodo inherente a la recepción de propuestas y documentales requeridas, ante 

tal situación la Junta de Coordinación Política, mediante acuerdo de fecha 17 de 

julio del presente año, con el fin de privilegiar la libre participación democrática de 

la ciudadanía, determinó ampliar el término previsto, a efecto de recibir propuestas 

de aspirantes y la documentación requerida con relación a la acreditación de 

requisitos contenidos en la convocatoria pública para elegir a los 9 ciudadanos y 
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ciudadanas que deben integrar la Comisión de Selección, estableciéndose un 

nuevo plazo para ello, comprendido del día 20 al 31 de julio del presente año, que 

a pesar de la ampliación del plazo antes señalada no se reunió el número mínimo 

de aspirantes para poder iniciar el procedimiento en la forma establecida en la 

convocatoria pública, es así que con base en los hechos antes descritos el artículo 

18 de la Ley del Sistema Anticorrupción de Tamaulipas, otorga la posibilidad de 

que la Junta de Coordinación Política formule propuestas en caso de que en 

atención a la Convocatoria Pública se reciba un número menor de propuestas al 

de los integrantes de la citada Comisión, finalmente la Junta de Coordinación 

Política tuvieron a bien formular las propuestas de aspirantes a integrar la referida 

Comisión de Selección, considerando para tal efecto a las y los ciudadanos que 

acudieron a registrarse en atención a la convocatoria, así como en el periodo de 

ampliación del plazo, complementándolos con algunas propuestas que hemos 

determinado, a fin de que se lleve a cabo el procedimiento correspondiente, es así 

que la Mesa Directiva envío a esta Comisión la documentación de cada aspirante, 

a fin de que realicemos la revisión de la misma y de este modo poder verificar si 

cumplen con los requisitos legales establecidos en la Base I y III de la 

Convocatoria y en ese tenor se procederá a la verificación respectiva y una vez 

realizada estemos en aptitud de emitir el acuerdo que refiere el inciso b) de la 

Base Quinta de la misma convocatoria, en el que establecerán los nombres de 

quienes hayan acreditado dichos elementos, así como los nombres de quienes no 

cumplan con algún requisito fundado y motivando la exclusión de estos últimos, 

para no ser considerados en la siguiente etapa, es así que para llevar a cabo lo 

anterior solicito al Diputado Secretario tenga a bien informarnos en primer término 

sobre la lista de aspirantes que presentaron su documentación ante este Poder 

Legislativo. 

 

Secretario: Con gusto Diputada Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, 

me permito informar que se recibió la documentación de 11 aspirantes para 

participar en el procedimiento de designación que nos ocupa, cuyos nombres daré 

a conocer atendiendo el carácter con el que participan: 

  

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN 

1.- C.P. Alicia Campos Almodóvar  

2.- Lic. Oscar Jesús Ballesteros González 

3.- Lic. Armando Villanueva Mendoza 

5.- Dr. Celso Pérez Amaro 

6.- Lic. Mariano Martínez Díaz de León 

 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

1.- Lic. José Luis Dávila Guerrero 
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2.- C.P. Sandra Imelda Guardiola Sáenz 

3.- Ing. Rolando César Ramírez Acosta  

4.- C. Omar Guzmán Salas  

5.- Ing. Ana Carolina Mansur Martínez  

6.- Arq. María Guadalupe Garza López  

 

Secretario: Diputada Presidenta, es cuanto.  

 

Presidenta: Gracias Diputado Secretario.  

 

Presidenta: En virtud de lo antes expuesto, en estos momentos, este órgano 

parlamentario se encuentra en aptitud de continuar con el procedimiento de 

designación y de realizar la verificación de cada uno de los expedientes recibidos, 

por lo cual, le solicito de nueva cuenta al Diputado Secretario, dé lectura a los 

requisitos legales, así como a las documentales que deberán presentarse para 

acreditar los mismos. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción, daré lectura de lo solicitado. La Base 

Primera de la Convocatoria, establece los requisitos que deberán reunir las y los 

aspirantes para participar en el procedimiento, los cuales son los siguientes: a) Ser 

ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles; b) Ser residente del Estado de Tamaulipas; c) Gozar de buena reputación y 

no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 

que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 

cargo, cualquiera que haya sido la pena; d) Contar con credencial para votar con 

fotografía; e) No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal, Contralor del Estado o de Municipio, Gobernador, Presidente 

Municipal, Senador, Diputado federal o local, Síndico o Regidor de algún 

Ayuntamiento o dirigente de Partido Político y no haber participado en los 

procesos de selección interna de un Partido Político para ser candidato a ocupar 

algún puesto de elección popular durante los tres años previos al de su 

designación y de no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún 

culto; y f) Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, de 

rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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Presidenta: Una vez hecho lo anterior, llevaremos a cabo el análisis de los 

mismos en forma individual, precisando que dichos expedientes han sido puestos 

a disposición de los integrantes de esta Comisión de Anticorrupción y Participación 

Ciudadana para su conocimiento. 

 

En ese tenor, solicito al Diputado Secretario vaya indicando si los aspirantes 

acreditan los requisitos legales establecidos, los cuales voy a ir mencionando en el 

orden establecido, por lo que procederemos entonces al efecto: 

 

Presidenta: En primer término, analizaremos lo concerniente a las propuestas de 

Instituciones de Educación Superior y de Investigación. 

 

a) C.P. ALICIA CAMPOS ALMODÓVAR  

 

Presidenta: Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; Acredita? 

 

Secretario: Si acredita. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: Si acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en 

el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

 

Secretario: Si acredita. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: Si acredita. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal, Contralor del Estado o de Municipio, Gobernador, Presidente 

Municipal, Senador, Diputado federal o local, Síndico o Regidor de algún 

Ayuntamiento o dirigente de Partido Político y no haber participado en los 

procesos de selección interna de un Partido Político para ser candidato a ocupar 
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algún puesto de elección popular durante los tres años previos al de su 

designación y de no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún 

culto; y 

 

Secretario: Lo acredita con Carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Lo acredita con su currículum. 

 

Presidenta:  De la verificación efectuada al expediente de la C. Alicia Campos 

Almodóvar, se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos con la 

documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerada como 

aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la etapa 

de entrevistas.      

 

b)  LIC. OSCAR JESÚS BALLESTEROS GONZÁLEZ. 

 

Presidenta: Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; Acredita? 

 

Secretario: Si acredita con su Acta de Nacimiento. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: Si acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión. 

 

Secretario: Si lo acredita con una carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 
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del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 

 

Secretario: Si lo acredita con Carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Lo acredita con su currículum. 

                        

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente de la C. Oscar Jesús 

Ballesteros González, se desprende que sí cumple con los requisitos, 

acreditándolos con la documentación que establece la Convocatoria Pública para 

ser considerado como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción y pasar a la etapa de entrevistas. 

 

Presidenta: Continuamos con el siguiente. 

 

c) LIC. ARMANDO VILLANUEVA MENDOZA 

 

Presidenta: Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles; Acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: Si también así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: También lo acredita. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 
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del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 

 

Secretario: Lo acredita con Carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta:  De la verificación efectuada al expediente del C. Armando 

Villanueva Mendoza, se desprende que sí cumple con los requisitos, 

acreditándolos con la documentación que establece la Convocatoria Pública para 

ser considerado como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción y pasar a la etapa de entrevistas. 

 

d) DR. CELSO PÉREZ AMARO 

 

Presidenta: De los requisitos. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; Acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: Lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario:  De Igual forma también lo acredita. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 
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Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Si lo acredita con currículum y documentales. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente del C. Celso Pérez Amaro, 

se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos con la 

documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerado como 

aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la etapa 

de entrevistas. 

 

Presidenta: Continuamos. 

 

e) LIC. MARIANO MARTÍNEZ DÍAZ DE LEÓN 

 

Presidenta: Los requisitos. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; Acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: También así con la documental lo acredita. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial. 
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Secretario: Así lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Lo acredita con su currículum y documentales. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente del C. Mariano Martínez 

Díaz de León, se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos con 

la documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerado 

como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la 

etapa de entrevistas. 

 

Presidenta: En segundo término, analizaremos lo concerniente las propuestas de 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

El LIC. JOSÉ LUIS DÁVILA GUERRERO, los requisitos. 

 

Presidenta: Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles; Acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita con su acta de nacimiento y su credencial de INE. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: Lo comprueba con la carta bajo protesta de decir verdad  

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 
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Secretario: Lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Lo acredita con su currículum y documentales. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente del C. José Luis Dávila 

Guerrero se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos con la 

documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerado como 

aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la etapa 

de entrevistas. 

 

Presidenta: Continuamos con la C.P. SANDRA IMELDA GUARDIOLA SÁENZ. 

En los requisitos. Ser ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles;  

 

Presidenta: Se acredita? 

 

Secretario: Lo acredita con su acta de nacimiento y su INE. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: También lo acredita.  

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: Presenta documental de su credencial. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 
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Secretario: Lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción, si acredita. 

 

Secretario: Lo acredita con su currículum y documentales. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente de la C. Sandra Imelda 

Guardiola Sáenz se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos 

con la documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerada 

como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la 

etapa de entrevistas. 

 

Presidenta: Le damos la bienvenida al Diputado Manuel Canales. 

 

Diputado Manuel Canales Bermea. Gracias buenas tardes. 

 

Presidenta: Continuamos con el  ING. ROLANDO CÉSAR RAMÍREZ ACOSTA, 

los requisitos. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles;  

 

Presidenta: Acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: También lo acredita con documentales. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: La presenta también. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 
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del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 

 

Secretario: Lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: Lo acredita con su currículum y documentales. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente del C. Rolando César 

Ramírez Acosta, se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos 

con la documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerado 

como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la 

etapa de entrevistas. 

 

Presidenta: Continuamos con el C. OMAR GUZMÁN SALAS. Ser ciudadana 

mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; en los requisitos, 

acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: También lo acredita con documental. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: También la presenta. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 

del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 
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Secretario: Si lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: No presenta. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente del C. Omar Guzmán 

Salas se desprende que no cumple con el requisito previsto en el inciso f) de la 

Base I de la Convocatoria, ya que si bien, presenta el Currículum Vitae, al mismo 

le hacen falta las copias simples de las documentales que respalden que ha 

destacado por su contribución en materia de fiscalización, rendición de cuentas y 

combate a la corrupción, por lo que conforme a lo previsto en la Base V, inciso b) 

de dicha Convocatoria, no se encuentra en condiciones para ser considerado 

como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la 

etapa de entrevistas. 

 

Continuamos con la ING. ANA CAROLINA MANSUR MARTÍNEZ. En los 

requisitos.  

 

Presidenta: Ser ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles; se acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También, así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: También así lo acredita.  

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

Secretario: Presenta documento dicho. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo 
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del Estado o Poder Judicial, Procurador o Fiscal General de Justicia del ámbito 

federal o estatal. 

 

Secretario: Si presenta documento de carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: No acredita porque no presenta currículum y no documentales. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente de la C. Ana Carolina 

Mansur Martínez se desprende que no cumple con el requisito previsto en el 

inciso f) de la Base I de la Convocatoria, ya que si bien, presenta el currículum 

vitae, al mismo solamente adjunta copia del título profesional como Ingeniera en 

Gestión de Proyecto y cédula profesional, sin embargo, hacen falta las copias 

simples de las documentales que respalden que ha destacado por su contribución 

en materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción, por lo 

que conforme a lo previsto en la Base V, inciso b) de dicha Convocatoria, no se 

encuentra en condiciones para ser considerada como aspirante para conformar la 

Comisión de Selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la etapa de entrevistas. 

 

Presidenta: Continuamos con María Guadalupe Garza López, en los requisitos.  

 

Ser ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 

Presidenta: Acredita? 

 

Secretario: Si lo acredita. 

                 

Presidenta: Ser residente del Estado de Tamaulipas; 

 

Secretario: También así lo acredita. 

 

Presidenta: Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena de más de un año de prisión;  

 

Secretario: Lo acredita con una documental. 

 

Presidenta: Contar con credencial para votar con fotografía; 
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Secretario: También presenta dicho documento. 

 

Presidenta: No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director 

General, Director, Jefe de Departamento o su equivalente. 

 

Secretario: Lo acredita con carta bajo protesta de decir verdad. 

 

Presidenta: Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

Secretario: También presenta dicho currículum y documentales, si lo acredita. 

 

Presidenta: De la verificación efectuada al expediente de la C. María Guadalupe 

Garza López, se desprende que sí cumple con los requisitos, acreditándolos con 

la documentación que establece la Convocatoria Pública para ser considerada 

como aspirante para conformar la Comisión de Selección de los integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y pasar a la 

etapa de entrevistas. 

 

Presidenta:  Una vez hecha la revisión respectiva, solicito al Diputado Secretario, 

tenga a bien preguntar a los miembros de esta Comisión si alguien desea 

participar al respecto sobre la verificación de los requisitos, y en su caso, llevar el 

registro de las participaciones. 

 

Secretario:  Atendiendo a la instrucción, se consulta si alguien desea hacer uso 

de la voz. 

 

Presidenta: Agotada la fase inherente a la revisión de los documentos requeridos, 

procederemos a la elaboración del Acuerdo establecido en el inciso B de la Base 

Quinta de la Convocatoria, en el que se establecerá el listado con los nombres de 

las y los candidatos propuestos que hayan cumplido con los requisitos exigidos; el 

plazo con que cuentan las y los candidatos propuestos, cuya solicitud de 

inscripción haya sido desechada, por no cumplir con algún requisito, para recoger 

su documentación y fecha límite para ello; así como el día, lugar y hora en donde 

tendrán verificativo las entrevistas de las y los candidatos propuestos que hayan 

cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de avalar su garantía de audiencia y 

conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el cargo. En 

ese sentido me permito mencionar que de conformidad con las determinaciones 

adoptadas derivadas de la verificación de los requisitos legales, quienes han dado 

cumplimiento a esta primera etapa y pasan a la siguiente fase son los ciudadanos 

y ciudadanas siguientes: 
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De INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN 

1.- C.P. Alicia Campos Almodóvar  

2.- Lic. Oscar Jesús Ballesteros González 

3.- Lic. Armando Villanueva Mendoza 

4.- Dr. Celso Pérez Amaro 

5.- Lic. Mariano Martínez Díaz de León 

 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

6.- Lic. José Luis Dávila Guerrero 

7.- C.P. Sandra Imelda Guardiola Sáenz 

8.- Ing. Rolando César Ramírez Acosta  

9.- Arq. María Guadalupe Garza López. 

 

Presidenta:    Asimismo, una vez expuesto lo anterior, me permito proponer que 

las entrevistas se efectúen bajo el programa que a continuación se expone: 

 

No. 

 

NOMBRE  

 

FECHA  

 

HORA 

 

LUGAR 

1.   C. Armando Villanueva Mendoza Martes 20 de 

octubre 

9:00 hrs Sala de Comisiones 

“Independencia” 

2.  C. Celso Pérez Amaro Martes 20 de 

octubre 

. 9:50.hrs Sala de Comisiones 

“Independencia” 

3.  C. Mariano Martínez Díaz de León Martes 20 de 

octubre 

10:40 hrs. Sala de Comisiones 

“Independencia” 

4.  C. Sandra Imelda Guardiola Sáenz Martes 20 de 

octubre 

. 11:30 hrs Sala de Comisiones 

“Independencia” 

5.  C. María Guadalupe Garza López Martes 20 de 

octubre 

12:20 hrs. Sala de Comisiones 

“Independencia” 

6.  C. José Luis Dávila Guerrero Martes 20 de 

octubre 

13:10 hrs. Sala de Comisiones 

“Independencia” 

7.  C. Oscar Jesús Ballesteros González Martes 20 de 

octubre 

14:00 hrs. Sala de Comisiones 

“Independencia” 

8.  C. Alicia Campos Almodóvar Martes 20 de 

octubre 

14:50 hrs. Sala de Comisiones 

“Independencia” 

9.  C. Rolando César Ramírez Acosta Martes 20 de 

octubre 

15:40 hrs. Sala de Comisiones 

“Independencia” 

 

Presidenta: Finalmente, esta Presidencia ha recibido escrito del Presidente de la 

Junta de Coordinación Política en el que se expone lo siguiente: Por este  

conducto y en mi carácter de Diputado Presidente de la Junta de Coordinación 

Política de esta Sexagésima Cuarta Legislatura, me permito informarle que la 

Ciudadana Alicia Campos Almodóvar y el Ciudadano Rolando César Ramírez 
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Acosta, quienes habrán de participar en el procedimiento de designación de los 

integrantes de la Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana, 

por razones de salud, han avisado que en caso de acreditar los requisitos 

establecidos, nos les será posible acudir a la fase de entrevistas que sostendrán 

con la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana, situación similar, 

presenta el Ciudadano José Luis Dávila Guerrero, quien por motivos laborales se 

encuentra fuera del país, en tal, entiendo se solicita se considere la posibilidad de 

efectuarlas mediante alguna plataforma digital por video conferencia, por lo que 

con apoyo en lo establecido por la Base VI de la Convocatoria correspondiente se 

pide a esa Comisión que Usted dignamente preside, acordar lo conducente para 

que la entrevista inherente a estas personas se pueda efectuar a distancia en caso 

de que accedan a la etapa de referencia, sin otro particular, atentamente el 

Presidente de la Junta de Coordinación. 

 

Diputada Ma. Olga Garza Rodríguez. Quiénes son perdón, repíteme los 

nombres. 

 

Presidenta: Es Alicia Campos Almodóvar, José Luis Dávila Guerrero y Rolando 

César Ramírez Acosta.  

 

Presidenta: En ese sentido, y una vez expuesto lo anterior, se determina que las 

personas que han sido señaladas en el oficio en mención, lleven a cabo sus 

entrevistas a través de la plataforma digital Zoom, con base en la fecha y hora 

referida, dicha determinación se toma a fin de garantizar el derecho de audiencia 

que asiste a los participantes. 

 

Presidenta: Por otra parte, el mecanismo a seguirse para las entrevistas será el 

establecido en el inciso c) de la Base V de la Convocatoria, el cual consiste en lo 

siguiente: 

 

1.- Presentación de los datos biográficos de la persona propuesta; 

 

2.- Presentación, por parte de la persona propuesta, de un documento general 

cuya lectura no excederá de 20 minutos, sobre su pensamiento y planteamientos 

de actuación en el cargo para el que se le ha propuesto;  

 

3.- Preguntas y comentarios a cargo de las y los Diputados que asistan a la 

reunión de trabajo o entrevista y respuestas de la persona propuesta. 

 

4.- Intervención general de 5 minutos para la exposición de conclusiones, en caso 

de que lo solicite la persona propuesta. 
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Asimismo, esta presidencia determina que el Acuerdo que se emita sea publicado 

en los estrados y en la página de Internet de este Congreso del Estado, a fin de 

dar la difusión respectiva a dicho Acuerdo. 

 

Presidenta:  Es por todo lo antes expuesto y acordado que se instruye a la Unidad 

de Servicios Parlamentarios, para que realice el proyecto de Acuerdo con las 

consideraciones antes expuestas. 

 

Presidenta: Estando en presencia del punto de asuntos de carácter general, me 

permito preguntar si alguien desea participar. Ya Estamos en asuntos generales, 

alguien desea participar. Olga no deseas participar. 

 

Diputada Ma. Olga Garza Rodríguez. No mañana. 

 

Presidenta: Lety, adelante Lety. 

 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. Nada más decirle a esas personas, que no 

van a hacer la entrevista y que la van hacer por Zoom, nada más que cuando 

vayan a chambear no lo vayan a querer hacer también por Zoom, que se vengan a 

trabajar, porque desde ahí ya estamos mal, porque si nada más van a venir a 

cobrar y estar haciendo allá su chamba que es la de ellos, pues desde ahí ya 

estamos haciendo corrupción, porque se les va a pagar un sueldo y sin desquitarlo 

y sin trabajar, muchas gracias.  

 

Presidenta: Muchas gracias, bueno nada más para que nos quede aquí un 

poquito claro esta Comisión, los que vamos a estar eligiendo, es una comisión 

honorifica, no tiene ningún sueldo, no tienen salario. 

 

Alguien más, mañana. 

 

Diputada Ma. Olga Garza Rodríguez. Mañana les voy a hacer las preguntas 

conducentes. 

 

Presidenta: Muy bien. Una vez concluidos los puntos del orden del día y dándose 

por válidos los acuerdos, me permito agradecer su presencia y doy por concluida 

la presente reunión, siendo las dieciséis horas, con cincuenta y siete minutos 

del 19 de octubre del presente año y nos vemos el día de mañana en punto de 

las 9:00 horas a fin de iniciar con las entrevistas. Muy buenas tardes, muchas 

gracias. 


